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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Drflen regulando la inmovilización.' de pier.sos a fa -
vor de la Intendencia Militar.—Páginas 543 y 544. 

Otra declarando separado del servicio y baja defini-_ 
tiva en el Escalafón del Cuerpo de Telégrafos a 
don Tomás Gómez Parada.—Página 344. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Brden Circular para que, a los efectos del Decreto 

de 5 de abril de 19i38 (B. O. del E. núm. 540), los 
Presidentes de las Comisiones Gestoras de los 
Ayuntamientos liberados den conocimiento en re-
lación nominal a la Dirección del Benemérito Cuerir 
50 de Mutilados de Guerra y por conducto del 
Gobernador Civil respectivo dé las clases de tro-
pa, cabos y soldados de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire y Milicias heridos*en acciones de armas o 
actos del servicio.—Página 544! 

FLLINLSTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
¡Orden relacionada con el Registro provisional de Im-

portaciones y Exportaciones.—Páginas 544 y 545. 

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

JOraen para que todos los organismos oficiales rela-
cionados con la economía, nacional y empresas 
industriales y financieras cumplimenten los cues-
ttonarios que les remita el Servicio Nacional de 
Estadlstlca.-Página 545. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
I Orden nombrando Delegado especial de la Jefatura 

T -Prisiones pa ra León y Asturias.—Pá-gina 545. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

í asignando la antigüedad que 
' ^̂  Teniente Coronel de Infantería don 

A,oZT ^óípez-Guijarro.-Página 545. 
empleo de. Teniente 

tPHa n Infantería a los Alféreces de Infan-
i Otra M Jambrina y otros.—Págs. 545 y 546. 
l cha V ® ^^^cias a los id. D. Tobías López San-
i jr otros.-página 546. . 

otra id. id. de Caballería a los Alféreces D. Bruno 
Marchesi y otros,—Página 546.. 

Otra id. Sargento provisional de id. al Cabo Silvano 
Martínez Espinosa.—Página 546. 

Otra confirmando en el empleo de Alférez de Arti-
llería a D. Miguel Fernández Muñoz y otros.—Pá-
ginas 546 y 547. 

Ajudante de campo.—Orden disponiendo cese en 
este cargo el Teniente Coronel de E. M. D. Lucia-
no Centeno Negrete.—^Página 547. 

Condecoraciones.—Onden autorizando al Coman-
dante Médico D. Luis Huertas para usar sobre el 
uniforme las insignias de la Orden Mehdauia.— 
Página 547. 

Distintivos.—Orden confirmando la concesión dei 
distintivo de La Legión al Guardia de Asalto Ce-
lestino de Miguel.—Página 547. 

Habilitaciones.—Onden habilitando para ejercer em-
pleo superior a los Comandantes de Infantería 
don Francisco Baldrich y otro.—Páfeina 547. 

Otra id. a los Tenientes de Infantería D. Moisés Mi-
ró Izquierdo y otro.—^Página 547. -i 

Militarización.—Orden militarizando en las indus-
trias que indica a Gustavo Macho y otro.—^Pági-
na 547. 

Otra id. a José Grima Aznar y otros.—Pá.gs. 548 y 549. 
Nombramientos. — Orden nombrando Gobernador 

Militar de Castellón de la Plana al Coronel de In-
fantería D. Segundo Armeste Guerra.-Página 549', 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—^Ascen-
diendo al einpleo superior inmediato a los Oficia-
les de Complemento de Infantería D. Valentín Aré-
valo y otros.—^Página 549. 

Otra id. Teniente id. de Caballería a los Alféreces 
don Manuel Figuera y otro.—^Páginas 549' y 550. 

Otra id. Capitán id. de Artillería al Teniente D. Mi-
guel Ochoa.—Página 550. 

Otra id. id. de Ingenieros a los Tenientes D. Rafael 
de Roda y otros.—Página 550. ^ -

Otra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. José Luis 
Bustos y otros.—Página 550. 

Otra id. Teniente id. de Intendencia al Alférez don 
Eusebio Escudero.—Página 550. 

Reingreso en la situación de actividad.—Orden dis-
poniendo el reingreso en la situación de actividad 
del Capitán de Infantería, retirado, D. Manuel Ro-_ 
dríguez, muerto en acción de guerra y ascendido 

. «ü enypleo de Comandanfce.—PáEína 550, 
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SUBSECRETARIA DEL EJEROTTO 

Asimilacíoaes.^Orden confiriendo las asimilaciones 
que indica a los médicos civiles D. Enrique Gómez 
Entralla y otros.—Páginas 550 y 551. 

Aumento de sueldo.—Orden concediendo el veinte 
por ciento de mejora en su haber de soldado del 
Cuerpo de Inválidos Militares a D. Etesiderio Lucio 
Gómez Amestoy y otro.—Página 551. 

Auxiliares de Almacén proTlsionales.—Orden nom-
brando Auxiliares de Almacén provisionales a don 
Ignacio Rodríguez y otros.-Páginas 551 y 552. 

iíeneinérito Cuerpo de Mutilados.—Orden conce-
diendo ingreso en el mismo con el titulo de "Ca-
ballero Mutilado Absoluto de Guerra por la Pa-
tria" al soldado D. Valeriano Lorenzo Lorenzo.— 
Página 552. 

Otra id. id. al Le'^ioñario D. Higinio Piñón Galego.— 
Página 552. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Caballería D. José Iñigo 
Bravo y otros.—Páginas 552 y 553. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de S. M. D. Manuel 
Ruigómez Velasco y o tros .—P^nas .553 y 554. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales de Infanteria D. Juan 
Bartolomé y otros.-Páginas 554 y 555. 

Otra id. a los Oficiales de Artillería D. Juan Alonso 
Areyzaga y otros.—Pá^na 555. 

Otra id. al Teniente provisional de Intendencia don 
Ramiro Dulanto.—Página 555. 

Oficialidad de Complemento. (Ingreso) .—Orden dis-
poniendo ingrese en esta escala como Alférez Mé-
dico de Complemento de S. M. don Miguel Man-
zanares García.—Página 555. 

(Ascenso).—Orden promoviendo al empleo de Ofi-
cial 3.° de Complemento del Cuerpo Juridico Mi-
litar al Brigada D. Carlos de Gregorio Rocaso-
lano y Turmo.—Página 555. 

(Destinos)—Orden, asignando el destino que indica 
al Capitán de Comiplemenfco de Ingenieros don 
Eduardo Ruiz Cabrera.—Página 555. 

Situaciones.—Orden pasando a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" los Alféreces provisionales 
don José Jiménez Lóoez y otro.—Páalna ñññ. 

Otra, cesando eai la anterior situación los Alfétecd 
provisionales D. Rafael Cabezas Jiménez y otioj 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Baja.—Orden causando baja en la Armada el Aim, 
liar Radio, provisional, D. Vicente Bernal Cap», 
rros.—Página 555. 

Destinos.—Orden cambiando de destino al 
segundo Naval D. Leopoldo Costas Touzaí.-Pt 
gina 555. | 

Otra id. id. al id. id. id. D-. Paulino Ventura Maih 
na.—Páginas 555 y 556-. 

Licencia por enfermo.—Orden concediendo cratu 
meses- de Ucencia por enfermo al Capitán de Ii< 
fantería de Marina D. Severino Comis Sixto.-Pti 
gina 556. 

Reintegración al servicio activo.—Orden quedaníi 
sin efecto la separación del servicio acordada coi. 
tra el 2.° Maquinista D. Rafael Sánchá Cannn 
na.—Página 556. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION! 
RECUPERACION 

Destinando ai Comandante de Artillería D. Eugenií 

Lariva Ortiz.—Página 556. 
Dejando sin efecto el destino del id. D. Pedro ílo< 

d'ríguez de Toro.—Página 556. 
Confirmarulo el destino del Coronel id. D. Femai* 

Roldan Díaz de Arcaya.—Página 556. 
Destinando al Capitán id. D. Senén del Oso RofflH 

ro.—Página 556. 
Id. al Teniente de CabaUeria D. Aníbal Caro H(K 

mán.—Página 556. 
Dejando sin efecto el destino del Teniente Coroná 

ídem D. Miguel Arámburu e Iiída.—Página 655. 
Destinando al Capitán de Complemento de Ing«< 

nieros D. José Vicente Juan.—Página 556, 
Id. a los. Comandantes D.. Manuel Timotso Ruiz V» 

gel y otro.—Página 556. 
Dejando sin efecto el destino del Teniente Corond 

de Carabineros D. Nicolás Mocholi Guerrsro.-PÍ' 
gina 556. 

ANUNCIOS OFICIALES.—Comité de JHüueda E» 

traniera—Páeina 556. 
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GOBIERNO DE LA NACION 
f í ^ l C E P R E S I D E N C I A D E L 

G O B I E R N O 

ijlPENKS 
ÍEscmo. Sr.: La seguridad del 

abastecimiento Milit&r exige in -
movilización de piensas en canti-
dad suficiente para atender sus 
necesidades primordiales en todo 
momento: esta inmovilización de 
productos ocasiona a los agricul-
tores dificultades económicas, las 
cu<-''es es decidido propósito del 

ÍJobierno reducir a sus limites más 
indispensables, cuando no sea po-
lible, evitarlas totalmente. 

En consecuencia, a propuesta de 
los Ministerios de Defensa Nacio-
nal y Agricultura, dispongo: 

Articulo primero.—Los tenedo-
|;>. res de cebada, avena y paj^/ de ce-

real (juedán obligados a present.ir 
tn el Ayuntamiento del término 
pnunicipal donde tengan sus exis-
tencias, antes- del Í5 de septiem-
bre próidmo, declaración jurad.i, 
por duplicr.do, de las mismas, con 

t arreglo al modelo oficial D-1. 
L938-39, 

DicKos impresos serán facilitá-
baos gratuitamente en todos los 
íAyuntamientos. 

las partidas en tránsito, serán 
. declaradas por el consignatario, 

Iconceptuándolas como recibid^ü. 
^ Atlículo segundo—Los Secreta-
1 1 os municipales devolverán al de-
ll clarante, para su resguardo, un 
ti tjemplar de la declaxación presen-
I adr., debidamente firmado y se-

; lado. ' 
Cerrado el plazo de declaración, 

procederán a enviar, por el medio 
If lias rápido posible, el ejemplar 
i! "Pilcado de todas las aresenti-

al señor Ingeniero Jefe de la 
o ccion Agronómica de la respec-
tiva provmcia. 

^rfícuío tercero. - Las J u n t « 
ocales de Fomento Pecuario, de-
gnaran un ganadero, o persona 

e r ^ r l / T j certififlue la 
ior 1 cantidades fijadas 
S a i « como nece-
ídades normales en el año agrí-

tóm c í f • t Secciones Agro-
Sr A ^ Ministlr lo 
tü tan pronto obren 

• de las de-

claraciones » que se refieren los 
artículos anteriores, de las canti-
dades declaradas como existencia 
en la provincia de su jurisdicción; 
las necesidades de consumo de la 
explotación y las disponibilidades 
pstra la venta. 

Artículo quinto.—Las Seccionas 
Agronómicas, en colaboración con 
el Servicio Nacional del Trigo, 
inspeccionarán la veracidad de las 
declaraciones formuladas, propo-
niendo al Ministerio de Agricul-
tura Irts sanciones que, a su juicio, 
consideren necesarias. 

Estas "sancionas podrán ser h i s -
ta del triple del valor de los pien-
sos no declarados, o declarados en 
exceso, para consumo de la pro-
pia explotación. 

Artículo sexto. — Provisional-
mente, y hast?( tanto se conozca 
el total de las cantidades decla-
radas, queda a disposición de la 
Intendencia Militar el 40 % del 
total de las existencias de cebada 
en poder de los tenedores, y el 
25 % de la tot^.lidad de existen-
cias de avena y paja de cereales. 

Articulo sépiimo. — Será libre,' 
dentro de los precios de tasa fija-
dos oScialmenLe, el comercio de 
los productos a que afecta esta 
Orden, para las cantidades no 
comprendidas por los porcentafes 
retenidos para Intendencia Mili-
tar. 

Articulo ocfav'o.—El Ministerio 
de Agricultura, de" acuerdo con el 
Intendente General d'el Ejército, 
y teniendo en cuenta los results.-
dos que arrojen las declarrcioncs 
formuladas, podrá modificar d 
porcentaje a retener a disposición 

de la Intendencia Militar, en los 
productos y cantidades que esti-< 
me precisas paxa atender las ne-. 
cesidc»des de la misma. Estos por-» 
centajes de re tendón podrán ser 
variables para cada provincia, y 
los cupos se señalarán teniendo en 
cuenta las existencias de cada te-< 
nedor. 

Artículo noveno. — Los tenedot 
res de partidas retenidas parai l a i 
tendencia Militar podrán vendec 
los productos inmovilizados, p r̂e» 
via autorización de ios represen* 
tantes de la misína y de las Sec-« 
ciones Agronómicas. 

En este C?JSO, los compradores, 
que sólo podrán sex almacenistas, 
se liaceñ responsables de las obli" 
gaciónes contraidas por los decla-< 
rantes con la Intendencia Militar, 
para aquellas partidas que zdquk» 
izQ, viniendo obligados a firmar, 
para garantía del vendedor y del 
cumplimiento de la obligación qua 
contraen, en la correspondienta 
hoja declaratoria, la referida ope-i 
ración de compraventa. 

Artículo décimo.—A par t i i de Is 
fecha de publicación de esta Or -
den, se declara ilegal el comercio 
de avena, cebada y paja d« cerei-
Ies no declaradas, y se sanciona-» 
rá a los contraventores en la si-
guiente forma: Al vendedor, coa 
la pérdida total de la mercancía, 
que quedará a beneficio de la In i 
tendencia Militar, y al comprador 
con multa equivalente al triple d í l 
valor del producto. 

Artículo undécimo.—Los precios 
a que adquirirá Intendencia Mili-t 
tar los piensos a que afecta esta 
Orden, serán los siguientes: 

ME"5ES 
CEBADA ' AVENA PAJA DE CEREAL 

ME"5ES Mínimo Má?d«o Mínimo Máx'mo Mínimo Máximo 

Agosto 42,00 44,00 39,00 41,00 4JOO 6,00 
Septiembre .. 42,60 44,60 59,60 41,60 4,06 6,06 
Octubre. . . ' •• 45,20 45.20 40,20 42,20 4,12 6,12 
Noviembre ••> 43.70 45.70 40,70 42,70 4,17 6,17 
Diciembre ... 44,20 46,20 41,20 43,20 4,22 602 
Enero 44.60 46,60 41,60 43.60 4,26 6,26 'f 
Febrero ••: •• 45.00 47,00 42,00 44.00 4,30 630 i 
Marzo ...: .•• -4530 47,30 42,30 44,30 4 J 3 6,33 j'' 
Abril 45.60 47,60 - 42,60 44,60 4,36 6,36 

45.85 47,85 42,85 44,85 4,39 6,39 i-
Junio 46,10 •48,10 43,10 45,10 4,42 6,42 

Estos precios Se entienden- por 
Q . m. para mercancía puesta sobre 
vagón en estación más próxima> al 
emplazamiento, de la ipor'-ancía. 

Los Delegados de Intendencial 
Militar fijarán los precios de ca-» 
da part ida que adquieran deutra 
de los anteriormente señalados, ' 
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If: 

téniendo en cuenta, además de los 
emplazamientos para los granos, el 
tanto por ciento de impurezas y 
l u peso por hectolitro, y para la 
paja, la clase de cereal de que pro-
eeda 

Dios guarde a V. E. muchos 
«ños. 

Burgos, 3 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Visto el expediente instruido al 
Topógrafo Ayudante de Geogra-
fía y Catastro don Tomás Gómez 
Parada, en virtud de Orden de la 
cxtinguidr» Comisión de Hacienda, 
A fin de depurar su actuación'an-
tes y después del Glorioso Movi-
miento Nacional, por cuyas dili-
gencias se prueba su adhesión al 
"Frente Popular"; esta Vicepresi-
dencia, en vista de la propuesta del 
Sr. Juez Instructor y la conformi-
dad con ella de la Delegación de 
f í rc ienda de Málaga, de la que de-
pendía dicho funcionario, acuer-
da la separación del mismo del 
Cuerpo de Topógrafos a que per-
tenece y su bá]2t definitiva en el 
respectivo Escalafón, por hallarse 
Incurso en el Decreto núm. 108 de 
13 de septiembre de 1936 de la 
Junta de Defensa Nacional y en 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
del-mismo año. 

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal del Instituto Geográfico y 
Catastral. 

I MINISTERIO DEL INTERIOR 
I . 

ORDEN CIRCULAR 
I Excmo. Sr.: Para el debido cono-

cimiento y a los efectos del Decre-
to de 5 de abril de 1938 (BOLE-

: T I N O F I C I A L DEL ESTAE)0 
1 núm. 540), los Presidentes de las 
; Comisiones Gestoras de los Ayun-
1 ta-.nientos liberados, averiguarán 
I por los -medios a su alcance y da-
1 rán conocimiento en rckcióti no-
I m;n¿l a la Dirección del Eeríemé-
; . t i to Cuerpo de Mutilados de Guc-

; ; : rrA en Salamanca, por conducto del 
! O^'bernador Civil de -su provincia, 
1 áe Ins clases de tropa. Brigadas y 
i Sargentos, y los Cabos y Soldados 
JO sus asimilados d t los. Ejércitaa 

de Aire,. Mar, Tierra y Milicia, y 
de todos aquellos individuos que 
hayan recibido heridas o lesiones 
en esta guerra, en acciones de ar-
mas o en otros. actos del servi-
cio militar encomendados por la 
Superioridad o prestados volunta-
rir-mente cuando éstos hayan re-
dundado en bien de la Patria, que 
residan en sus respectivos Muni-
cipios, expresando el domicilio y 
situación militar actual del intere-
sado y si tienen conocimiento de 
los beneficios que la Ley concede a 
los heridos y mutilados de guerra, 
asi como si han presentado o no 
la oportuna» instancia para ser re-
conocidos por los Tribunales Mé-
dicos Militares, con objeto de as-
pirar en su día a su ingreso en el 

Benemérito Cuerpo de ¡vlutilajji 
de Guerra. 

Para cualquier duda o dctaii 
ampliatorio que precisen los A|, 
caldes, deben dirigirse siempre pj, 
conducto del Gobierno Civil c,>. 
mo les está ordenado, a los ! ¿ 
trísimos señores Presidentes di lu 
Audiencias provinciales que 
son a su vez, de las Comisiot™ 
Inspectoras del referido Cuerpo, 

Cuide V. E. de reproducir', 
presente Circular en el B. O, i 
a provincia. 

Burgos, 30 de julio de B'i 
SERRANO SUÑER, 

Sres. Gobernadores Civiles de tO'l 
das las provincias. 

MINISTERIO bE INDUSTRIA 

Y C O M E R C I O 

G R O E N 
Transcurrido plazo de un año, 

desde la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, 
fecha 12 de julio de 1937, que re-
gulaba la presentación de solici-
tudes para inscripción en el Re-
gistro provisional de Importado-
res y Exportadores, y siendo nu-
merosas las solicitudes recibidas 
con posterioridad o fuera del pla-
zo señalado en aquélla, afectando 
en muchos casos a importadores 
evadidos de la zona roja y que han 
podido reconstruir su organiza-
ción comercial o a otros que radi-
caban en las extensas zonas libe-
radas desde entonces por nuestro 
Glorioso Ejército, conviene, por 
razones de equidad, establecer un 
nuevo periodo de inscripción; 

A las condiciones fi jadas en la 
Orden de referencia, han de aña-
dirse otras que en las circunstan-
das actuales se consideran impres-
cindibles, y por otra parte es 
conveniente prever desde ahora, 
de ínanera orgánica y que evite 
jcijuicios innecesarios, ei caso de 
os comerciantes de lás zonas que 

de ahora en adelante se vayan li-
berando y, que siendo totalmente 
afectos al Movimiento Nacional, 
deseen solicitar su inscripción en 
el mencionado Registro. 

En su consecuencia, dispongo: 
Primevo,—A partir de la fecha 

de la publicación de esta Orden 
quedará abierto, con carácter ex-
traordinario, un plazo de treinta 
dias nara solicitst la Inscripción en 

el Registro provisional de Impor. 
tadores y Exportadores. 

.Segundo.—Las instancias en so-
licitud de inscripción habrán,di 
atenerse, en cuanto a requisitos' 3 
!o establecido por la Orden de Ii 
Presidencia de a Junta Técnica del 
Estado de 12 de junio it M . 
(B. O. número 243). Al mismo 
tiempo acreditarán los solicitantB 
en forma documental su adhesi» 
al Movimiento Nacional, asi coa 
que disponen de una organizaA 
comercial eficiente y suficiente, 
que describirán con detalle. Loi 
correspondientes documentos se-
rán visados por el Secretario de !í 
Cámara de Comercio de su resi-
dencia actual, con el visto bueno 
del Presidente. 

3'ercero.—Conforme a lo dis-
luesto en la Orden de 8 de octur 

bre de 1932 y en el Decreto de 
de marzo de 1934, anualmente, dtt-̂  
rante los diez últimos dias de cada 
año, los comerciantes e industria-
íes inscritos en eí Registro comu-
nicarán por escrito al Servicio Ní" 
cional de'Comercio y Política 
Arancelaria su propósito de coa? 
tinuar en la actividad importadofí 
o exportadora. 

Cuarto. — Independientemente 
del plazo a que se refferen los apaj 
tados í y 3, podrán los comixcm 
tes e industriales, con residencij. 
en las zonas que sucesivamente s« 
vayan liberando, solicitar su ÍÍ? 
cripción en el Registro provisionj . 
de Importadores y Exporjador|> 
dentro de los - noventa . . 
guientes a la liberación de 
^Hdad respectiva 
los requisitos señalados en ei->' 
tado. 2 de esta .Orden. 
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|í jDios guarde a V. I. muchos 
iViiios. 

iBilbao, 29 de juJio de 1938.— 
III Año Tr¡unfal .=Er Subsecre-
•tirio, Ricardo Fernández Cuevas. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
|nal de Comercio y Política 
^^Arancelaria. • 

MINISTERIO DE ORGANIZA-

CION Y ACCION SINDICAL 

OKDEX 

lllmo. Sr.: El Servicio N&cional 
.de Estadística se ocupa en la ac-
tualidad de organizar los diversos 
índices de producción, distribu-
.dón, cambio y consumo, tarea que 
si en circunstancias normales o£re-
.ce dificultades considerables, és-
tas culminan en.los momentos pre-
sentes, por motivos fáciles de com-
prender, 
JP.va el Nuevo Estado Español, 

esencialmente creádor, no pueden 
constituir obstáculo infranqueable, 
las dificultades puramente mate-
dales que puedan oponerse tran-
sitoriamente a la obtención de 
aquellas informaciones, con mayor 
WiWo, si, como acontece en el ca-
so ptesente, los mencionados, in-
' jices [\m de constituir la base 
undamental para la organización 
'freguJación de su vida ecoñómloa 

futura. 
, Por otra parte, el Servicio N<i-

•cionril de Estadística, al hacer ex-
presa declaración de su propósito 

, fle realizar dichos trabajos y soli-
citar la colaboración leal y deri-
«ua de Centros y organisn\os más 
® mnos oficiales y de empresas 
privadas, hace presente que los dan 
JOS gue solicita y recoja, tendrán 

^ íin puramente estadístico, se-
J M estrictamente confidenciales y 
"^parecerán siempre totalizados y 

êsumidos impersonalmente en las 
-Stadistifas que se elaboren, para 
} coyuntura económica del Nuevo •stado. 

' Por todo lo expuesto, he tenido 
* bien disDoner-

Pt» P«tir de esta f . -
S reían. ««^g^nismos oficia-
«»Cion-,l „ 1 ccunomia 
les V f n i • empresas industria-
nes el Q privadas, a quie-

S S Í S ? Nacional de Lta-
'l'os datos d ^^ ae . producción, distri-

bución, cambio y consumo de la 
riqueza, están en la obligación in-
eludible de cumplimentar con toda 
diligencia- y veracidad, los cuestio-
narios que les sean remitidos o 
presentados, devolviéndolos a la 
mayor breveidad posible al Centro 
que en nombre del Servicio Na-
cional de Estadística haya solici-
tado los datos. 

Segundo.—El incumplimiento de 
esta obligación dará luga>r a la im-
posición por este Ministerio de las 
sanciones correspondientes. 

Tercero.—Los organismos ofi-
ciales y - entidades privadas, que 
suministren periódicamente los 
datos estadísticos que se soliciten, 
tendrán derecho a recibir, gratui-
tamente, las estadísticas y publi-
cnciones que con los mismos ela-
bore y edite el Servicio Nacional 
de Estadística. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Por Dios, por España y por su 
revolución Nacional-Sindicalista. 
. Santander, 30 de julio de 1938, 

ÍII Ano Triunfal . 
PEDRO. GONZALEZ BUENO, 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Estadisticai. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

O R D E N 

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de V. L, este Ministerio 
ha acordado nombrar Delegado 
Especial de esa Jefatura Nacional 
de Prisiones para las provincias de 
Leóff y Asturias, a d o n ' Angel 
González Vázquez, Teniente Co-
ronel de Infantería. 

Lo digo a V. L para» su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. L muchos 
años. 

Vitoria, 29 de juho de 1938.— 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Prisiones. . 

MINISTERIO DE DEFENSA 

N A C I O N A L 

ORDENES 
Antigüedad 

La 2.ntigüedad que correspondí 
al Teniente Coronel de Infantería 
don Carlos Rubio López-GuijarrOi 
ascendido a dicho empleo por Or« 
den de 11 de noviembre de 1937 
(B. O. núm. 404), es la de 10 d< 
diciembre de 1936, debiendo colo* 
carse en su escala a continuaciÓB 
de don. Casto González Rojos. 

Burgos, 2 de agosto de-1938.—< 
III Año Triunfal.—El General En. 
ca«rgado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanillesi 

Ascensos! 

Por reunir las condiciones q u í 
señala la Orden de 5 de abril úl'. 
timo (B. O. núm. 532), se ascien< 
de al empleo de Teniente provi« 
sional del A r m a de, Infantería « 
los Alféreces de dicha Escala Y 
Arma» que a continuación se rela« 
clonan: 

Don Alfonso Jambxina Melaj 
con antigüedad de 1.2 de noviem< 
bre de 1937. 

Don Pedro Cases Navarro, COH 
ídem de 14 de noviembre de ídenic 

Don Carlos Varela Solía,- con 
ídem de 26 de febrero d^ 1938. 

Don Pedro del Solar Gil, coa 
ídem de 30 de marzo de ídem. 

Don José Vázquez Mart ín, coa 
ídem de ídem. , 

Don Lorenzo López de ; Regó, 
con ídem de ídem. 

Don Gregorio Gil Echevarrl, 
con ídem de 1.2 de abril de ídem. 

Don Fernando Suárez Pascual, 
con ídem de ídem. 

Don Tomás Bravo de la Fuente, 
con ídem de ídem. 

Don José Cíanpos Parrado, con 
ídem de 4 de abril de ídem. 

Don José de Rueda Marcet, con 
ídem de 14 de abril de ídem. 

Don José Bolaños Cordones, coa 
ídem de 15 de abril de ídem. 

Don Juan Samaniego Mackenna, 
con ídem de ídem. 

Don Manuel Almagro Segura, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Hernández Mar-
tin, con ídem de 21 de abril de 
ídem. 

Don Jorrquin Bassecoiirt Pérez, 
con ídem de ídem, 

Don Manuel Noguerales Nava-
rro. con ídem de ídem. 
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Don Antonio García Calvo, con 
ídem de ídem. 

Don Manuel Gudiño Llacayo, 
con ídem de 22 de abril de ídem. 

Don Ricardo Gálvez Requena, 
con ídem de 23 de abril de ídem. 

Don Rafael Acosta García,, con 
Ídem de ídem. 

Don Rafael .Montalvo Salaman-
ca, con; ídem de 24 de abril de id. 

Don Francisco Sancho Pérez, 
con ídem de ídem. 

Don Enrique Orio y Ruiz de las 
Cuevas, con ídem de ídem. 

Don Santia>go Morilla Cortés, 
con idem de 25 de abril de ídem. 

Don Lorenzo'Jesús. Blanco Ma-
, lán, con ídem de ídem. 

Don Manuel Mart ín y Martín, 
con ídem de 12 (̂ e mayo de ídem. 

Don Teodardo/Gutiérrez Alon-
so, con ídem de ídem. 

Don Ramón Rodríguez Cayuela, 
:con ídem de ídem. 

Don Lupercio Lozano Baena, 
*on Ídem de 13 de mayo d i idem. 

Don Luis Alberto Merino Casa-
tes , con ídem de 17 de mayo de 
Ídem. 

Don León Mart ínez de Sepúl-
yeda, con ídem de 18 de mayo de 
ídem. 

Don César Eernández Terrado, 
:con idem de 19 de mayo de ídem. 

Don Juan Domínguez López, 
con Ídem de 20 de mayo de ídem. 

Don Rafael G a r d a Vega, con 
ídem de 30 de mayo de ídem. 

D o n Francisco Algarra Jiménez, 
con ídem de 31 de mayo de ídem. 

Don Gerardo Aparicio Antón, 
con ídem de 1.2 de junio de ídem, 

Don Valero Ros Lavín, con ídem 
'de 10 de junio de ídem. 

Don Pedro Olmos Rodrigo-, con 
ídem de 12 de junio de idem. 

Don Luis Delgado Lara, con 
ídem de idem. 

Don Joaquín Aranda Cuadros, 
• con ídem de ídem. 

Don Antonio Cañes'tro Galindo, 
con ídem de ídem. 

Don Román Rodríguez Muñiz, 
con ídem de 21 de junio de ídem. 

Don Rafael León de la Torre, 
con idem de 26 de junio de ídem. 

Don Fortunato Obejas Bombín, 
con ídem de 27 de junio de idem. 

Don Cario.? del Rosal y Escosu-
ra, con idem de 3 de julio de ídem. 

Don Salvrdor. Míñguez García, 
con ídem de 5 de julio de ídem. 

Don Gerardo Tejada Rueda, con 
Idem de 6 de julio de idem. 

Don Ricardo Jiménez Llórente, 
i m ídet^ de í.-̂ - -

Don Cecilio Vlllai; Gómez, con 
ídem de ídem. 

D o n / Je jandro . Arau jo García, 
con idem de ídem. 

Don Pedro Huidobro González, 
con ídem de ídem. 

Don Angel Díaz Castedo, con 
idem de ídem. 

Don Juan Gabaldón Gómez, con 
ídem de ídem. 
., Don J u a n Míct in Rodríguez 
Bellogin, con ídem de ídem. 

Don Bernardo Sanz Sanz, con 
ídem de 8 de julio de ídem. 

Don Aurelio Diez Germeñón, 
con idem de 9 de julio de ídem. 

D p n Cándido Martínez Sama-
niego, con ídem de idem. 

Don Luis Hurtado, de Améza-
ga y Caballero, con ídem de 11 de 
julio de idem. 

Don Julio Hernández Seoane, 
con ídem de ickm. 

Don José Hernández de Mena, 
con ídem de ídem. 

Don Eduardo Palacios Domín-
guez, con ídem de ídem. 

Don Emilio Aguilar Gómez, con 
ídem de 19 de julio de ídem. , 

Don Juan Antonio Saraza Ayus-
tante, con ídem de 24 de julio de 
ídem. 

D o n Celestino del Olmo Nava-
rro, con ídem de ídem, 

Don Alfredo Prados Portella, 
con ídem de ídem. 

Don Augusto Vázquez Veloso, 
con idem de ídem. 

Don Rafael Fernández Trujilld,-
con ídem de idem. 

Don A.ntono Arana Vivancos, 
con ídem de ídem. 

Don Felipe Palacios Costero, 
con ídem de ídem. 

Don Jesús García Linares, con 
idem de ídem. 
, Don Antonio Oviedo Bemal, 

con ídem de ídem. . 
Don José Ruiz y Ruiz de la t o -

rre. con ídem de 26 de julio de id. 
Don Rafr>el Bóveda Carrasco, 

con ídem de ídem. 
Burgos, 30 de julio de 1938.— 

III Año Tr iunfa l—El General En-
•cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 537), se ascien-
de ál empko de Teniente provi-
sional de la Milicia de F. E. T y 
de las J. O. N . S., con antigüedad 
de 1.0 de julio IM^^T.̂ ' a loi Al-

NÚS!, ]«| 

féreces de' la misma que a « 
nuacion se relacionan- ' 

D. Tobías López Sancho. 
D. Victoriano Pascual Hem 

nez. 
'D. Baldomero Puente A„™ 
D. Jeronimo Chillón LegiJc 
D. Benedicto Méndez Goi 

lez. 
D. Carlos Sanz Pedrera. 
D. Pablo López Cermeño 
D. Isidro Rodríguez Gasií 
D. Eugenio Pérez Solís, 
D. Amado Fadrique Ruiz, 
D. Francisco Tovar Ménfcl 
D. Alfonso Márquez BenavüJ 
D. Mauro Echevarría UgaittI 
D. Pedro Jimeno Rodrigo, 
D. Manuel López Arillo. 
D. Mr>rino Guilzu Larrainaza 
D. Juan Echevarría Elizaldc, 
D. Martín Mendiola Igoa. ' L 
D. ?• rancisco Fernández Cautl 

cho. 
Burgos, 2 de agosto de 

III Año Triunfal.—El General EaJ 
cargado del Despachó dd íliéj 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por reunir las condiciones quij 
determina la Orden de 5 de jVj 
último (B. O. núm. 532), seíj 
ciende al empleo de TenienW 
visíonal de Caballería a los a 
reces de dicha escala y Arma ra | 
Bruno Marchessi Hernández H» f 
ce, don Rafael Leyera Portas H 
don Antonio Cruz Conde GHaJ 
Muñoz, asignándoles la an^i 
dad de.31 de enero, 15 de ieDKHj 
y 18 de marzo próximo prai 
respectivamente, los cuales co: 
nuarán en sus actuales destoj 

Burgos, 1 de agosto de 1»'J 
III Año T r i u n f a l - E l Genera J 
cargado del Despacho del 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Por resolución de S. E. elft 
neralísimo de l¿s Ejércitos ̂ a® 
nales de fecha 30 de j u l i o / » 
se asciende al empleo de Sarg®» 
provisional de Caballería al 
del Regimiento de Caza^es^ 
paña, núm. 5, Silvano Mar^S 
Espinosa. , IQM-] 

Burgos, I de 
I I I AñoTriunfa l .-ElGen"g; ^ 

cargado del Despacho de 
terio, Luis Valdés Cavanilles-

Se confirma en el 
férez provisional, a " 15 
ArtiUería, con 
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on promovidos a dicho empho 
C Orden General del Ejercito 
5el Sur a los Alféreces provisio-
lales que a continuación se rela-

"D^ Miguel Fernández xMuñoz. 
D." Agustín de la Quintana'Fe 

^D^Miguel Peñueias del Castillo 
p'. José Blanco Serrano. 

Ricardo Rivas Monroy. 
D E-ogelio M a r i o Sánchez 

'Chus, 
D. julio Arbizu y Pro. 
D. Mrauel Casado Cordón. 
P.'Agustín Romero Navarro. 
P, Tomás López Holgado. 

, P. Pedro Isern Torres, Lanza. 
P. Antonio de la Iglesia Valera, 
P. José Zaldo Estrauch. 
P. Manuel Suárez Suárez. 
P. Rafael Gandau Gandau. 
P. Piego López López. 
P. Manuel Fernández Hurtado. 
P. Manuel Ladrón de Guevara. 
Burgos, 1 de agosto -de 1938.— 

lili Año Triunfal.—El General En-
leargado del Despacho del Minis-
llcrio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ayudante de c ampo 

Se reintegra a la situación de 
lletirado y continuará desempc-
tñando el cometido de Presidente 
fdel Patronato de Huérfanos de 
lEsUdo Mayor y demás Cuerpos 
ique integran el Colegio de la Pu-
rísima Concepción, el Tenient-e 
ItoroBel de Estado Mayor, retira-
I do por'edad, don Luciano Cente-
no Negrete, que ha cesado en el 
cargo de Ayudante de Campo del 
tolentisimo Sr. General don Je-

I tonimo Aranzabe Cremer. 
Burgos, 1 de agosto de 1938.-^ 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis> 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

Se autoriza al Comandante Mé-
dico del Cuerpo de Sanidad Mili-
tar, Director de los Hospitales de 
Jerez de la Frontera, don Luis 
Huertas y de Burgos, para usar 
sobre el uniforme las'insignias de 
la Orden Mehdauia, de la que se 
halla en posesión. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Genere»! En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Distintivos 

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de 6 de mayo último 
.(B. O. núm. 565), se confirma Iti 
concesión del uso del distintivo de 
la Legión, con la adición de una 
barra dorada y otra roja, hecha 
por el General Jefe del Ejército 
del Sur, al Guardia de Asalto de 
la Comandancia de Sevilla Celes-
tino de Miguel Ceruelo. 

Burgos, 2 de. agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Gener?>l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralí|imo de los Ejércitos Nacio-
nales," se habilita para ejercer el 
empleo^ superior inmediato a los 
Comandantes de Infrater ia don 
Francisco' Baldrich Gutiérrez y 
don Emilio González Unzalu, y 
al Capitán de dicha Arma don 
Juan Sánchez López. 

Burgos, 29 de julio de 1938.— 

III Año Tr iunfa l—El Generr,.! En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur, y a los fines 
del articulo 2;2 dé la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. nú-
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato a 

los Tenientes de Infantería don 
Moisés Miro Izquierdo y don Ja-
cinto Mata Fernández, y a pro-
puesta del General Jefe del Ejér-
cito del Centro y a los fines indi-
cados, Se habilita para ejercer el 
empleo de Ccipitán a los Tenien-
tes de Infantería don Manuel Gar-
cía García y don Guillermo Es-
pinosa Barragán. 

Burgos, 2 de agosto de 1938;— 
III Año Triunfal.—El Gener^.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Militarización 

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo-
nía con lo dispuesto én el BOLE-
T I N O F I C I A L DEL" E S T A D O 
núm. 342, de fecha 27 de septiem-
bre último, a propuesta de la Je-
fatura de Movilización, InstrXic-
d ó n y Recuperación, se publica 
relación de- los individuos que han 
de causar baja en los Cuerpos en 
que se hallan destinados, para que-
dar movilizados, con carácter pro-
visional, en los Servicios Públicos 
o de otra índole que se detallan, 
por considerárseles imprescindi-
bles en la función que desempe-

1ñan: . ' 

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Regisiro de la Propiedad de Vergavá (Guipúzcoa) 

-Gustavo Macho Rodríguez ... ... Oficial .... ... .... 1929 Bón. Guarn. núm. 333.. 4.5 Cía. 

^cuvsal del Banco de Españá.-MeUlla ' . 

J l ^ o r r i j o s Balceiro Oficial de Intervención 1930 Agrupación Artillería xMelilIa. 

íí 
5 ; 

Minict ^ 1938.-ÍII Año Tr i»n fa l . -E l General Encargado d d Despach© del 
«^'^isteno. Luis Valdés Cavanilles 
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Militarización 

£ n cumplimiento de lo resuelto 
i o r S. E, el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armonía 
eon lo dispuesto en el BOLETIN 

O F I C I A L DEL E S T A D O número 
342, á propuesta de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu-
peración, se publica relación de los 
individuos que han de causar baja, 
c o n carácter provisional, en los 

Cuerpos en que se HaUan destina 
dos, para quedar movilizados con 
carácter provisional, en las lid» 
trias que se expresan, por serin,; 
prescindibles sus servicios en lafa 
bricación de material de guerra 

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Fábrica de calzado de D. Francisco Martínez Hernández, ZaragQza 
osé Grima Aznar ... Contador 
rermín Blocona García Máquinas 

Pascual Millán Fraella Idem 
.esús Guerrero.Bernal Idem 
Carmelo Navarro Montañés Idem 
Manuel Villa Sola •. . Idem 
Angel Martín López .... . . . . . . . . . Idem 

Fábrica de calzado López Hermanos, Zaragoza 
Moisés Alejandre Peiro ... Cortador • -
Julio Mateo Cálonge Huer ta .. . . . . Desvirador 
.Guillermo Gómez Vázquez ..j; >.. Montador ...; j;ts a,..; 
Angel Varas Calvo ••• ... Cortador 
'Angel 'Martínez Hernández ... . . . Idem 
Valeriano Pérez Sola ••• Cos'edor 

1933 
1935 
1929 
1929 
1929 
1929 
1934 

1930 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 

Fábrica de curtidos de D. Policarpo Armehdla, Zaragoza 
Andrés Bengoechea Celaya ••• ••• Mecánico .... >_.., 1934 
Antonio Molina Aznar . . . Curt idor ... ... L-.-- 1929 
Miguel Hugue t Martínez .. •: -y*'*". > • • Idem ... jjce irj'x x̂  k íl*̂  1929 
Matías Gómez Cintre Idem .: y. i'.»:»: ¿jjí a. • • ; 1929 

Fábrica de calzado de D. Pedro Hernández, Zaragoza 
Angel Vitalle Cebrián ... Máquinas 1929 
Antonio Hernández Jiménez Idem , ..: i... ••. 1936 

Fábrica de calzado de D. Antonio Peirona Benedi, Zaragoza 
Manuel Peiro Pascual ••• Cortador ...,: i.,... ••• 1929 
Andrés Valencia Marcos Montador .. . ...: .. 1929 

Fábrica de curtidos de D. Joaquín Moya Catalán, Zaragoza 

Íulio Lahoz Ayuda Curtidor i..^ .... ••• 1934 
osé Lahoz Ayuda ... - Iciem <••. ^ ^ 1936 

Casa Madurga, Zaragoza 
Daniel Quer Ayguadé Tintorero . . . ---.t: va a:,-€ ?:•• 1934 
•Carlos Cano Romero Contramaestre... . axí -... 5.... 1929 

Hijo de Narciso Marqueta, Zaragoza 
Angel García Laljoz Especializado ••• r.^: y^c 

Fábrica de tejidos Hijos de Leandro Sanz, Zaragoza 
José Durán Gil Mecánico ...i jV£ ••• 

Hospital de la Cruz Roja de Zaragoza 
Germán Serrano Pasama Oficial ambulancia ...j t-.t 

La Sedera Andaluza, Sevilla 
Antonio Gutiérrez Naranjo ... . . . Director técnico ... .••• 

Talleres mecánicos de la Viuda de José Antequera, Córdoba 
l i o l é Mohedano Urbano • •• XorneiQ ^ ^ ••• 1939 

Militarizado en la industria. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem idem^ 
Idem ídem. 

Militarizado en la industria, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem-

Militarizado en ía industria.. 
Idem ídem. 
Idem ideiri. 
Idem ídem. 

Bón. Orden Público 407. 
Valladolid 20, 

Trabajando en la industria. 
Idem ídem. 

Trabajando en la industria 
Idem ídem. 

Trabajando en la industrl» 
Idem ídem. 

1929 Trabajando en la industria. 

1936 Trabajando en la industria. 

1929 Militarizado en el xaism. 

1931 Militarizado en l a industria. 

I 

Militarizado ea la 

Bo. 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Reclot» 

Hospital Militar de Oza (La Coruña)' 
tonioTombo López Practicante civil ... i,..: ... 1929 Parque Automóviles 8.2 Región. 
món Silva Sánchez Idem ídem 1929 Idem ídem. 

Taller de D. Ramón López, Valladolid 
tencio Alaguero Gatón Ajustador .... . . . . 1934 Militarizado en el mismo. 

fábrica de Gas de Valladolid 
lljjel^Duque Redondo Herrero •. . • 1933 Militarizado en la industria. 

-' Fu i i d i c i ón de José Jordá, Zaragoza 
'AngelJordá Huerta •.. Fundidor 1935 Bón. Zapadores Minadores n.9 5. 

Compañía Española de Minas del Riff 
ose Asencio Pelegrin Delineante , . . . . . , . . '1931 Cazadores de Melilla núm. 3 . . 

Aviación Parque Regional del Sur 
Leopoldo García Maclas Especialista radio ... . . . . . . 1935. Caja de Recluta de Cádiz. 

I Talleres de Aviación "La Hispano-Suiza" 
Bíí^ruz Rubio Tornero ; .; . • • 1928 Marina Cádiz. 
íañucl Nárváez Landeira Montador .. . . . . . . . . 1928 ídem ídem. a Sociedad Española de Construcción Naval, El Ferrol 

Ivarez Lago . . . Electricista .. . 1935 Auditoria de Guerra, Gi jón. 
'ii|n Pérez Casal • • • Revistero . . . , . . .... 1936 Zaragoza 30. 

Martínez Alvariño Montador . . . .... .•• 1928 Marina El Ferrol. 
Eléctrica Viso-Mairena, Viso del Alcor 

amando Rueda Buzón Encargado central.. . . . . . •. 1933 Círanada núm. 6. 
i Fábrica de Artillería de Sevilla . 

•lanuel Morillo Villagraza Tornero 1933 Granada núm. 6, 

Burgos, 30 de julio de 1938.—III Año Tr iunfa l .=El General Encargado del Despacho del 
•'•nísterio, Luis Valdés Cavanilles 

Nombramientos 
fot resolución de S. E. el Ge-

«gnsimo de los Ejércitos Nacio-
fee nombra Gobernador Mi-

'íe la Plana al 

Oficialidad dé Complemento 

.Ascensos 

eñaTakn'';,^'%=°^diciones que 
fB o í" de abril úl-, 

inmediato 
^^a de nf' '\^?mpleirtento del 
« de d c ¿ , O f i d a -

Te»;..; . relacionan: 

^f^^alg Arívalo^ coa 

antigüedad de 20 de marzo de 
1938. 

Id. d_e id., don Eugenio Mar-
vaiza Arregui, con id. de 14 de 
mayo de id. 

Id. de id., don José Masna Ca-
no, con id. de 9 de junio de id. 

Alférez de Complemento, don 
Salvio Ravasa Masoliver, con id. 
de 28 de enero de id. 

Id. de id., don Andrés Martí-
nez de Federico y Rodríguez, con 
id. de id. 

Id. de id., don José María Gán-
dara Lavín,. con id. dé 21 de mar-
zo de id. 

Id. de id., don Carlos de'Art¿.-
za Martínez, con id. de 19 de abril 
de id. 

Id. de id. don Juan Ben!i..> 
Acosta líagoaga, con id. de id. 

Id. id., don Juan Manuel Gon-
zález Odriozola, con id. de id. 

"Id. de id., don Ignacio Landa 
Mcndo, con id. de id. 

Id. de id., don Manuel Lafarga 
Cabrero, con id. de 20 de abril de 
ídem. 

Id. de id., don Mariano Pérei 
Ribón, con id. de 29 de mayo di 
ídem. 

Id. de id., don Enrique Ascania 
Carpenter, con id. de 15 de junis; 
de ídem. 

Burgos, 30 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Generr.l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, COTÍ 
antigüedad de 2 y 3 de marzo pró-
ximo pasado, respectivc>mente, a 
los Alféreces de dicha escala v 
Arma don xManuel Figuera de 
Vargas y Martínez y don Arsenio 
Bascón y Martínez Campos, lo» 
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Íuales continuarán en sus actua-
es destinos. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
'de ai empleo de Capitán de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 23 de marzo próximo 
pasado, al Teniente de dicha es-
cala y Arma don Miguel Ochoa 
'de Retana Egaña. 

Burgos, 1 de agosto de 1938— 
III x\ño Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se atscien-
de al empleo de Capitán de Com-
plemento del Anna de Ingenieros 
a los Tenientes de dicha escala y 
Arma don Rafael de Roda Frías, 
del Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos, con antigüedad de 20 de 
julio último, y don José. María 
Celis García Barzanallana, de la 
Milicia Nacional, con antigüedad 
de 8 de marzo último, y al empleo 
'de Teniente de la» misma escala y 
Arma, al Alférez don Angel Díaz 
Riera, del Servicio de Automovi-
lismo del Ejército, con antigüedad 
de 12 de julio último. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año 'Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y dis po si cío nes 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple-
mento del Arma -de Ingenie-
ros a ios Brigadas de dicha esca-
la y Arma don José Luis Bustos 
.Cuervos, del Batallón de Zapado-
res núm. 7, con antigüedad de 2 
'de septiembre de 1937; don Bien-
venido'Díaz Cordero, del Servi-
do de Automovilismo del Ejérci-
to, con antigüedad de 26 de mayo 
último, y don Luis Durc^ngo Ba-
llester, del Grupo Autónomo Mix-
to de Zapadores y Telégrafos, nú-
mero 3, con antigüedad de 27 de 
mayo último. 

.Burgos, 1 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles.. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de ábril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento del Cuerpo de Intenden-
cia al Alférez de dicha escala .y 
Cuerpo don Eusebio Escudero 
Molins, con antigüedad del 30 de 
mayo último. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
carjgado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Reingreso en la siíuadón de acti-
vidad 

Para los efectos del artículo 
único del Decreto núm. 275, se 
dispone que el Capitán de Infan-
tería, retirado, don Manuel Rodrí-
guez Barragán, que murió glorio-
samente en acción de guerra, se 
considere reingresado en la situa-
ción de actividad y ascendiHo al 
empleo de Comandante, con efec-
tos administrativos, a partir del 
27 de marzo de 1938. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B.-O. nú-
mero 23), Orden de 1.2 de octu-
bre de 1936 (B. O. núm. 33), de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes complementarias de la Se-
cretaría de Guerra, publicadas en 
los BOLETINES OFICIALES 
números 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confieren lae asimilaciones que se 
indican a los Módicos civiles. Bri-
gada - Practicante asimilado, Sar-
gento de Complemento y solda-
dos médicos que figuran en la si-
guiente relación, los que pasarán 
a prestar sus servicios a los desti-
nos que se les asigna»: 

Asimilados a Capitán Médico 
Don Enrique Gómez Entralla, 

médico civil, que presta sus ser-
vicios en los Hospitales Miiitaris 
de Granada, a los mismos. 

Asimilados a ren¡en/cte 
Don José María Roda Páe 

H o s p i t a l Militar de 
D o n Federico SotoYál 

D i r ec to r del Manicomio ü' 
cial de Navarra, a la Cliti-
quiá t r ica de Pamplona. 

Don Rodrigo Gonzálc' 
id., Director del Sanatorio-
trico de Santa Agueda'" 
coa), a disposición de Ijj' 
de los Servicios SanitaJ 
Sexta Región Militar, 

Don Eugenio Gutrénc: 
bás, id., residente en Cali-
la Sal, a los Hospitales)" 
de Santander. 

Don Antonio J. Torreil 
id., que presta sus servidos! 
Hospitales Militares de Gi: 
a los mismos. 

Asimilados a Alfémil 
Don Emiliano Aranaz.. 

médico civil, que presta sis; 
cios en ios Hospitales Milifeí 
Estella, a los mismos, 

Don Antonio Báscones. 
id., residente en Vailadoiidi 
posición del Director de los 
cios Sraitarios del íjátií 
Centro. 

Don Francisco RivasJVs: 
id., que presta sus servfey 
Centuria de Ingenieros luif 
y de la^ J. O, N, S, át)!? 
(Pontevedra), a disposiE; 
Director de los Servicios'K 
ríos del Ejército M Norti., 

Don Pedro Garda LCK 
residente en Abéjar (SotuV 
Servicios de Higiene deltlj; 

Don Eduardo Pani|i«^ 
rez, id., residente en Ketó; 
lie del Generalísimo FrJí; 
mero 4, al Hospital h l » 
cha Plaza. 

Don Antonio 'Bujcdo , 
id., residente en P^enm'f 
nica Psiquiátrica de did -J 

Don JuHo de h Tornenl I 
id., que presta sus servic® | 
Hospitales de S a n t a n d e r , ' 
mismos. n i|j«i| 

Don Damián Deya K 
residente én Fataa.d^ 
disposición del DireJ . 
-Servicios Sanita^osJj , 
del Norte, para Hosp.tal«« 

id., resid^te en ^ 

del Director del «ei i^uti.iu'- -- . 
nitarios del , 
para Hospitales de ̂ í»» 



Enrique Rivera Monreal 
£:Ksidente en Burgos, a dispo-

del Director de los Servi-
,anitD-:ios del Ejército del 

para Hospitales de van-

Marcos Sendino García, re-
te en Villahizán de Treviño 

mu Jos), a disposición del Direc-
tm tk los Servicios Sanitarios • del 
tjtrlto del Norte, para 'Hospita-
les át vangupdia. _ 

D ^ Angel Asensio - Sanc.hez, 
i i lesidente en Hormilla (Logro-
ño). a la Agíupación de Artillería 
dci 13 Regimieiito Ligero, en la 

• Díij^íín 72. 
"i Enrique Conde Gargollo, 

bidente en Burgos, calle de 
incepción, núm. 9, a dispo-
del Coronel Inspector de los 
os de Concentración.' 

Pascual Alonso Leal, Bri-
iPracticante asimilado, a dis-
ión del General Jefe del 
ito del Centro. 
in Segundo Marco Cuesta, 

jnto de Complemento de la 
Coniandancia General de Artdllc-
líí ¡|íl Cuerpo de Ejército de Ara-

disposición del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Norte. 

^ n Miguel Alemíiny Cervera, 
íolSado de la Legión, a la 15 Ban-
desilie la misma". 

Don Vicente Paniagua Comen-
aad(¿, id,, del Regimiento de ín-
mtérk La Victoria, núm. 28, a 
^ Segunda Agrupación de xArti-
ll?sa de MeliUa de una División 
«Ejército del Centro. 

Don Lorenzo García Sánchez, 
a. Id., al Grupo de Zapadores de 
11 Quinta División del Cuerpo de 
tiwito de, Castilla... 

Manuel Saritis^go Estévex, 
^ f e l Regimiento de Caballería 

^ mismo. 
JWnLuis Higuera Diez, id. del 

%niiento de Artillería Ligera, 
13, al Grupo de Sanidad 

de una División del Ejér-
' • ^ «el Centro. 
^ Ant^ io del Campo Alon-
M del Grupo de Sanidad Mi-

Grupo 

sanidad Militar de la División 

M ^ a Milicua y Mi-

^ d n n ^^ Sanidad-Mi-
^ " ^ d e l a Octava Región, al C j u -

po de Sanidad Militar de la Di-
visión 82. 

Don Frsincisco Rosas Suris, id. 
de 4a Compañía de Sanidad Mili-
tar de Las Palmas, al Grupo de 
Sanidad Militar de la D m s i ó n 82. 

Don Félix González Carbajo, 
id. del Sexto Batallón de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. de Grsaada , 
a disposición del Director de' los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Sur. 

Burgos, 1 de aigosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge-
neral Subsecretaxio del Ejército, 

'f 'Luis Valdés Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propuesta del Exorno. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, y por hallarse compren-
didos en el 2'rtícuíb 17 del Vigente 
Reglamento Cuerpo de Invá-
lidos Militares, se concede el au-
mento del veinte por ciento de 
mejora 'en su haber al Soldado de 
dicho Cuerpo don Desiderio Lu-
cio Gómez Amestoy, con la anti-
güedad de 1.2 de enero último, 
y al 'de la misma clase don Aqui-
leo Ortega Boada, con la antigüe-
dsd de 8 de mayo de 1938, y efec-
tos administrativos, a partir de 1.2 
de enero y 1.9 de junio próximos 
pasados, respectivamente. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. -P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Auxiliares fie Almacén provisio-
nales 

Por habar sido declarados aptos 
en el curso celebrado en la Escite-, 
la • de Tiro, de Cádiz, se iiombra 
Aiixüiares de Almacén provisiona-
les, con efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
del presente mes, y se les destina 
a donde se expresa ,̂ a los Subofi-
ciales, Cabos y Artilleros que se 
relacionan a continuación, los cua-
les, mientras presten sus servicios, 
percibirán el sueldo correspondien-
te a ios Auxiliares dé Almacén 
efectivos, sin -derecho a ninguna 
otra clase •de ventajas econónü-
cas. 

Al Parque de Artillería dt 
Sevilla 

Cabo don Ignacio Rodríguez Pé-
lez. 

Artillero 2.° don Giordano Bellón 
URO, 

den José Portillo García, 
don José Sevillano Suárez, 
don Angel Morenas Ania-

don Manuel Villa Rodrl-

don Dionisio García Fer-

don Antonio Parejo Pérez, 
don Marcelino' Escobar de 

don Juan A. Ortiz de la 

don José L. González Fuen-, 

Idem don José Rnmero Delgado. 
Idem don Laureano del Pino Ba< 

rrera. 
Idem 
Idem 
Idem 

rillo. 
Idem 

guez. 
Idem 

nández. 
Idem 
Idem 

Baya. 
Idem 

Tabla. 
Idem 

tevilla. , • 
Al Parque de Artillería de 

Valladolid 
Sargento don José Gonzalo Pas-

cual. 
Cabo don José Miranda San. 

Juan. 
láem don Rafael Crespo García. 
Idem don Teodoro Gallego Mar-" 

tín. 
Artillero 2.° don Serafín Fiz Ma-

nuel. 
Idem don Francisco Salvado? 

García. 
Idem don Amando Núñez Ló-

pez. 
A la Maestranza de Artillería dt 

Zaragoza 
Cabo don Justo Minguillón Pas-

tor. 
Artillero 2.° don Juan Twose 

Camipmany. 
Idem don Pablo Catalán Eto-

mínguez. 
Idem don.Leopoldo Olivera Ca-i 

bello. 
Al Parque de Artillería de Burgos 

Cabo don Féli^ Arranz Semolí-
nos. 

Idem don Antonio María Alber-. 
ti Soler. 

Idem don Ambrosio Vidaurreza-
ga Olavarrieta. 

Artillero 2.° don Jesús Casas 
Marcílla. 

Idem don Salvador Millet Bel. 
Idem don Enrique Chávarri y 

Aburto. 
Idem don Joaquín Olias de Lüna. 
Idem don Antonio Olias de Lima. 
Idem don Francisco Carrión Ca-

cho. 
Idem don Antonio Peña Ruiz. 
Idem D. Isidro Escalada Arroyo. 
Idem don Martiriáu Butiña Gra-

nés. 
Idem don José Sedaño Hoyos. 
Idem don Constantino Dorado 

P.&saáemont, 

r 

í i 
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'Al Parque de Artillería de La 
Coruña 

Cabo don Enrique Varela Lan-
4rove. 
• Idem habilitado don Luis Suárez 
(Donzález. ' ' . 

'Idem ídem don Celso Pintos Cé-
»ar. 

Artillero 2 ° don Pedro Fernán-
dez Rodrigue z. 
j Idem don Manuel Villar Rozas. 
' Idem don Ricardo Garcia Suá-
rez. 

Idem don Jesús Lobato Coutos. 
Idem den Manuel Cdteda Roi-

bal. 
Idem don Emilio Fernández Sán-

chez. 
Idem don Humberto Barbado Ex-

pósito. 
Idem don Arselino Sánchez Laso. 
Burgos, 2 de agosto de 1938.— 

m Año Triunfal.—El Ministró de 
•Defensa Nacional.—P. D., El Gre-
¡nera.1 Subsecretario dial Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingreso 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dii-ección de Mu-
tilados de la Guerra," que formula 
conforme a lo ordenado en el ar-
ticulo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con-
cede el ingreso en el cioado Cuer-
po con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria" al Soldado del 2.° Regi-
mientos "Flechas Azules ' don Va-
leriano Lorenzo Loorenzo, con la 
pensión anual de (6.000) seis mil 
pesetas, deade la fecha de su muti-
lación, ocurrida el día 27 de mar-
20 de 1&38, previa dedu.;ción de las 
cantidades percibidas de.sde dicho 
-día, incrementada en (500) qui-
nientas pesetas anuales, hasta lle-
gar al máximun de (12.000) doce 
mil pesetas; gozará del tratamien-
to superior al que le corresponda a 
•su empleo o sueldo y disfrutando 
en general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72, úl-
timo párrafo, 74, 81 y 80, con las 
•obligaciones que relativas a tener 
•un servidor le impone el artículo 
16 del mismo Reglamento. La pen-
•sión señalada ha de percibirla por 
l a Pagaduría Militar de Zamora. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
:III Año Triunfal.—El Ministro de 
.¡Defensa Nacional.-^P. D., El Ge-
neral Suhsesretario. del Ejéircito, 

Xuis Valdés Cavanilles. 

leciia ae su mutuacion, i p,i„,_„ PasJ 
el dia 18 de febrero ' 

j A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, que formu-
la conforme a lo ordenado en el 
artículo^p2 del Reglamento del Be-
nemérito pueipo de Mutilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se can-
cede el íngreso^en el citado Cuer-
po,'con el título dé '.'Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Patria" al Legionario del Primer 
Tercio de La Legión don líiginio 
Piñón Galego," "co'n la pensión 
anual de (6.000) sí is mil pesetas, 
desde la fecha de su mutilación, 
ocurrida 
l'Jí'i. previa deducción de las can-
tidades percibidas desde dicho día. 
Incrementada en (500) quiníen-
tiis pesetas anuales, hasta llegar 
al máximun de (12.000) doce mil 
pesetas; gozará del tratamiento 
superior al que le corresponda a 
su empleo o sueldo y disfrutando 
en general de los derechos que le 
conceden los artículos 71, -72 últi-
mo párrafo, 74, 81 y 86, con las 
obligaciones que relativas a tener 
un servidor le impone el artículo 
18 del mismo Reglamento. La pen-
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar que el inte-
resado señale. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El Ge-
neral Subaeoretario del üjórcíto, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Pasan a los de^inos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente Coronel, don José Iñi-
jo Bravo., de la Sexta Región Mi-

litar, al Batallón de Orden Públi-
co núm. 412. 

Idem, retirado, don Ramón Mo-
ra Figueroa Ferrer, del Batallón de 
Trabajadores núm. 145, a disposi-
ción del General Jefe de la Sexta 
Región Militar. 

Comandante, don Angel Lobo 
de Noriega, del Establecimiento 
de Cria Caballar de Marruecos, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, en comisión. 

Capitán, retirado, habilitado pa-
ra Com^indante, con arreglo al 
Decreto núm. 342, don Juan Va-
llarino Iraola, del Regimiento de 
Cazadores Villarrobledo, núm. 1, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, en comisión. 

Capitán, don Severiano Gonzá-, 

lez. Fernandez, del ¡den, , 
sicion del ídem, en idea ^ 

Idem, don Clemente k « ' 
de Salamanca Sánchc ^ 
r. disposición del idem'e„i? 

Idem, don Antonio Alósi 
ro, del Regimiento de U M f 
España, núm. 5, a disposici 
ídem, en ídem. 

I d e m , d o n Alejandro Nidi í j j^ 
mez, de la Auditoría del'- , 
de Ocupación, a dispo¿ ' 
ídem, en idem. 

Idem, don Priamo V I 
Blanes, de la Comeodanciil 

presan 

Idem, retirado, don . V l L ^ ^ j 
Martín- Diaz, del Estableci» 
de Cria Caballar de Martuti i 
disposición del ídem, en ¡deB ¿^ w 

Idem ídem, don Manuel Gi ¿J 
Vaquera, de la Milicia de Fi . 
ge Española Trídícionallsli ¡jí̂ j, , 
Aragón, a la División Man̂  qjjqI 
número 152. 

Idem de Complemento, dolí sde 
derico de Santiago f Día:deíl? d Mi| 
divil, de la Milicia de falanjiS 
pañola Tradicionalista V dtí [Otra I 
j ; o . N . S. al Batallim, dtl(< [oGul 
neral Mola de la misma. | 

Teniente retiredo, habi&í̂  ctw * 
ra Capitán, con arreglo i t e tóa 
to núm. 342, don Angel asii OtroJ 
Cao, actualmente a dísEOSitW nio 
General Jefe Superior AcciW ;ctor 1 
de Marruecos, al Grupo de ncra 
zas Regukíes Indígenas m U) í! Hos| 
ta, número 3. . , , , , ^ ^ 

Teniente, don Angel Tüjíü ramo 
no, de idem, ai ídem núm. • 

Idem de Complemento,« 
sé Luis Segimon PlandolUi 
al idem núm. 3. ^ , i 

Idem de ídem, don Enti? t^a A 
mán del Barrio, de ídem iW 
número 3, en comisión. ^ ^ 

Idem de idem, don A r f ¿ M 
tegaz Urso, de idem, al'"™! ^̂  Qr} 
mero 3. • , fegdl 

Idem de ídem, don Waw 
Sanz Bris, den^egim.ento d^ ^ 1 
zadores Los C&stillejos, n»: 
a la División Marroquí nu».̂  ^ l 

Alférez retirado, habilitad ; Í5fej 
Teniente, con arreglo a P J ^ d e l 
número 342, don Lucas J m del 
Ruiz, al Regimiento de ta» 
Numzeicia, núm. o, • , 

Idem de Complem^ 
Luis San José L a z m ^ 
a disposición del Genera 
perior Accidental O' ^ ĴIKII 
al Grupo de / " f ^ ^ ^ 
Indígenas de Ceuta, num. 
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T 
• uj.áe ídem, don Santiago He-

â ̂ ueno, de ídem, al ídem nu-

J Wemiprovisional don Gregorio 
J a c i o Gavira, a disposición d i 

J i deóla Agrupación de Mehal-

' Butos^^O. de julio de 1938. -
1U ¿ Triunfal.-El Ministro de 
Dtbsa Nacional. P. D., El Ge-
Ua¡ Subsecretario del Ejercito, 
fluís Valdés Cavanilles. 

Pasan:a los destinos q u e s e ex-

Ipresan los Jefes y Oficiales del 
Cuer^ de Sanidrid Militar que 
figuranfen la siguiente relación: 
1 Comandante Médico, don M^i-
mi Ruigómez Velasco, de Jefe 

j ¿ Sioidad Militar de una Divi-
mHoR del Ejército del Norte, a 
f * " Sanidad Militar de la Di-

12, en comisión. 
, v̂.», ídem, don Octavio Sostre 
tortés.We los Hospitales Milit,»-

ide;Calatayud, a Jefe de Sani-
:fl®d Militar y Director del Hosoi-
" i p Militar de Orense. 

iOtnridem, retirado, don Cesá-

É
GttBérrez Vázquez, de Jefe de 
i3ad ¡Militar de Orense, a Di-
)r del Hospital Militar de Va-

_ ia dd Mcántara. 
Otm ídem, retirado, don Gre-
nio Fernández Lózano, de Di-

. tíor del Hospital Militar de V.i-
f K ® de Akárvtara, a Director 
"•P Hospital Militar de Leganés. 
^ t r o ídem, liabilitado, don Je-
lltamo Jiménez Fernández, a dis-
»5i^.:del General Jefe del Ejéc-

ídem, don Celedonio 
MezíContreras, del Grupo Je 
te de Sanidad Militar de la 
^^on 150, a Jefe de Sanidad 

una División del Ejér-
"aeRNorte. 
toídetn, don Julián Lecum-

S O'/Ja. de Jefe de Sanidad 
a Jefe 

^igdad Militar de la Divi-

>dm, don .Tomás Mante-
fe de Director del Hospi-

de Leganés, a k Conv 
Montaña del Cuar ta 

T - í t M Comandan-
a^awdad Militar, afecta a la 

, E p i v i s i o n de Navarra. 
don Argimiro Silva 

'Hospital Militar .de Mon-
¡irectoi del Hospital Mi-
•arballino. . . 

p v a s ^ ^ t a j d ílóspitai ds 

Zaragoza, a la Tercera Agrupa-
ción del Ejército de Castilla. -

Otro ídem, don Juan Vélez 
Ruiz, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita»-
rios del Ejército del Centro, al 
Séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería San Quintín, ' nú-
mero 25. 

Otro ídem, don César Goya 
González - Herrera, del Séptimo 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Sari Quintín, núm. 25, al 

¡'Hospital Militar de Sigüenza. 
- Otro ídem, don -Jorquín Aznar 
García, del Batallón de Trabaja-
dores núm. 16, al Hospital Mili-
tar de Baños de Montemayor. 

Otro ídem, don Celestino Ro-
mera Miguel, del Grupo de Z.a-
padores. de la División 75, al Ba-
tallón dé Trabajadores núm. 16. 

Otro ídem, don Antonio Sabater 
Sanz, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, al Grupo de 
Hospitales Militares de Plasenpia. 

Otro ídem, don Luis Soldeviíla 
Rodríguez, del 19 Batallón del Re-
gimiento de Infantería Toledo, nú-
mero 26, a los Servicios de Avia-
ción en Avila. 

Otro ídem, don Luis Simarro 
Peña, del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la División 14, al Hospi-
tal Militar de Campaña de Na<vas 
del Marqués. 

Otro ídem, don Adolfo R4mí-
rez Laynez, del Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
•Sanitarios .del Ejército del Centro, 
a Director del Hospital Militar de 
Campaña de Sr.a Rafael. 

Otro ídem, don Félix Oca Mo-
rlones, del Batallón del General 
Mola, en la División 74, al primer 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Palma, núm. 36. 

Otro ídem, don Manuel Santos 
Romero, del Cuadro Eventur.l de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Centro, al 
primer Grupo de Artillería de la 
División 107. 

Otro ídem don Fidel Rivas Con-
cejo, del Batallón Carlos Miralles, 
al Hospital Militar de Valladolid, 

Otro ídem, don Joaquín Eraso 
GonzaJo, del Hospital Militar de 
Leganés, al Cuadra Eventual de 
la Dirécción de los Servicios Sani-
tarios del Ejército del Centro. 
' Otro ídem, don Mariano Clave-

ro Juste, del Hospital de Legiona-
rios de Cáceres, a la segunda Bri-
gada de Flechas Negras. 

Otro ídem don Ferftando Rico 
Saavedra^ de un Equipo Quirúrgi-

co de la Quinta Región Militar, a 
Director del Tren-Hospital núme-< 
ro 2, del Ejército del Sur. 

Otro ídem, don César Llamaza-
res Gómez, del Grupo de Tropas 
de Sanidad' Militar de la División 
108, a disposición del Coronel Jefe, 
de la Reserva General de Artille/-
ría. 

Otro ídem, don Manuel Ramos 
Gordón, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa»-
nitarios del Ejército del Centro, a 
los Hospitales Militares de León,i 

Otro ídem don José María Co-
llado Pérez, del Cuadro Eventual 
del Quinto Cuerpo de Ejército, a 
los Hospitales dé Zaragoza. 

Otro Ídem don Bartolomé Dar -
der Hevia, del noveno BataiUón: 
del Regimiento de Infantería, San 
Quintín, núm. 25, en el Cuerpo da 
Ejército. Marroquí, al Equijpo Qu i i 
rúrgico C-1. 

Otro ídem, don Manuel Roy 
Hernández, de la cuarta Bandera 
de F. E. T. y dé las J. O. N . S., de. 
Aragón, a la Mehal-la Jaiifiana dá 
Tetuán, núm. 1, en comisión. 

Otro Ídem, don José Miranda; 
Junco, del segundo Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic-« 
toria, núm. 28, a la División d s 
Caballería. 

Otro ídem don Luis Subirana' 
Rodríguez, alta del Hospital de L a 
Coruña, al segundo Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic-! 
toria, núm. 28, en la División 72. 

Otro ídem, don José Rosa Meca, 
de Eventualidades del Ejército del 
Sur, al Grupo de Zeipadores de lá' 
División 52, en el Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla. 

Otro ídem don José San Mar t ín 
Ecliave, del Batallón de Orden Pú-
blico núm. 416, al Batallón de Or -
den Público núm. 417. 

Otro, don Rafael Segui Vidal, 
alta del Hospital de Zaragoza», al 
segundo Batallón de Montaña Si-
cilia, núm. 8, en el Ejército del 
Norte-. 

Otro ídem don José Troya Vi-
llalba, alta del Hospital de Grana-
da, 2( las Agrupaciones de Sani-
dad Militar de la División 83, en 
el Cuerpo de Ejercitó de Galicia. 

Otro ídem, don Eugenio Avila . 
Martín, de los Hospitales Milita-
res de Pamplona, al Hospital Mili-
tar de Valmojado. 

Otro de Sanidad Militr.r, don 
Lázaro Moreno Aragonés, del 
Grupo de Trppas de Sanidad Mi-
litar de Mel'lla, ai -Grupo" de .Tra-^ 

I 
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pas de Sanidad Militar de la Divi-
sión 55, en comisión. 

Otro Ídem don Juan Martin 
Martínez, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de Ceuta, al Gru-
po de Tropas de Sanidad Militar 
de la División 55, en comisión. . 

Alférez Médico, don Tomás Pé-
rez Hernández, del Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26, al 
Cuadro Eventual del Primer Cuer-
po de Ejército. 

Otro ídem, don Luis Peña Je-
romini, del Cuadro" Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Centro, al 
Br-tallón 268 de la División 75. 

Otro ídem don Antonio Calv^ 
Madariaga, de la Quinta Compa-
ñía de la Guardia Civil de la Di-
visión 107, al Hospitar Militar de 
Tor rijos. 

Otro ídem don Pascual -Villén 
Liarte, del HospitrA Militar de Da-
roca, al Hospital de Campaña del 
Cuerpo de Ejército de Castilla. 

Otro Ídem, don Luis Placer Mar-
tínez de Lecea, del Grupo de Hos-
pitales Militares de Zaragoza, al 
Hospital Militar de Vitoria. 

Otro ídem don César Escobar 
Acacio, alta del Hospital de Za-
ragoza ,^! Hospital Militar de Bil-
bao. 

Ót ro ídem don Alfonso Martín 
de Santa Olalla y Esquerdo, del 
Hospitr.l Militar de Talavera de la 
Reina, a las órdenes del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. 

Otro ídem don Juan Pablo 
D 'Ors Pérez, del Hospital Militar 
de Jadraque, a la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionr¿ista y 
de las J. O. N . S. 

Otro ídem, don Baldomcro Ca-
sal Aboy, del Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Norte, al 
Laboratorio Central de Análisis 
en Valladolid. 

Otro ídem, don José Dí?.z Tei-
jeiro, del Ejército del Norte, al 
Hospital Militar de Betanzos. 

Otro ídem, don Ignacio Gofiza-
lo Bilbao, de los Hospitales Mili-
tares de Bilbao, a los de Vitoria. 

Otro ídem, don José Aldaz Ben-
goechea, del Batallón 327 del Regi-
miento de Infroter ía San ^ürc ia l , 
riúm. 22, a disposición del Coronel 
Jefe de la Reserva General de Ar-
tillería. 

Otro ídem, don Miguel Martínez 
Luehno, del Equipo Quirúrgico 
" -1 . ai noveno ^-r+rüón fí"' •P."-' 

miento de Infantería San Quin-
tín, núm. 25, en el Cuerpo de Ejér-
cito Marroquí. 

Otro ídem don Santiago Thovar 
Giral, alta del HospitrJ de Bada-
joz,. al Batallón de Cazadores Las 
Navas, núm. 2, en la cuarta Divi-
sión de Navarra.. 

Otro ídem, don José Abril Mar-
tin, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios Médicos del Ejército del Nor-
te, a la 17 Bandera de la Legión. 

Otro de Complemento de Sani-
dad Militar, don Antonio Sarinas 
Garcist, ascendido, de la tercera 
Compañía de Sanidad Militar, 
afecta a la cuarta División de Na-
varra, al cuarto Grupo de la se-
gunda Comandancia de Tropas de 
Sanidad Militar. 

Burgos,' 30 de julio de 1958.--
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naciona.1. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oflclaleo de In-
íantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante don Juan Bartolo-
mé Fernández, de la División 15, 
al Gobierno Militar de E;lfaao, en 
comisión . 

Idem don Manuel Gener López, 
a la Academia de Riífien, como Di-
rector, en comisión. 

Idem don José Vita Penela, de la 
División 84, al Ejército del Sur. 

Capitán don Tomás Lluna Gor-
tíillo, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., al Batallón de Ti-
radores de Ifni, alecto al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4. 

Teniente don Víctor Suárez Pala-
cios, del Regimiento de Infanteria 
Bailén núm .24, al Regimiento de 
Infantería Burgos núm." 31. 

Idem don Julio Santamaría Gar-
cía, de la Bandera de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Burgos, a 
di&po&ición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar, para im 
Batallón ds Orden Público. 

Idem provisional don Victoria-
no Olivera de la Riva, de la Mehal-
la Jalifiana de Gomara núm. 4, a 
la Brigada Mixta legionaria. 

Alférez provisional don Antonio 
Lema Gurtubay, a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Idem ídem don Luís Stiárez Mcí-
•ezun, del Regimiento de Infante-

5H. 

ría Toledo mim. 26 a a 
clón de Mehal-las. ' 

Idem ídem don JoséSoIifi; 
de la Mehal-la Jalifiana j- mail 
niara núm. 4, al Ejército ¿ jáerl 

Idem ídem don Amai¡J( O.NI 
zález Olmedo, del Ejérciíoj;; Ideipl 
tro. al 12 Batallón (felEfr;; u.del 
de Infantería San Quintiaí; liss 

Idem ídem den Juaî ' 
Sánchez, del Ejército . 
Regimiento de InfantefúT 
número 5. , 

des -I 
Idem ídem- don Fedaisi O'-upo Morales, del ídem, al 
Idem ídem don Entiín: 

Cabrera, del Regimiento dt 
tería Pavía núm. 7, a la 
ción de Mehal-las. 

Idem ídem don Francia) 
del Pino, al Batallón iJií 
Montaña de Sicilia mira, l 
. Idem ídem don Luis 

TOlanueva, de la Diraónl 
tercer Batallón del Esgluii 
Infantería Toledo ma. 2S. 

Idem ídem don José La 
nández Cienfusgos,' de itia 
ídem. 

lk»'es 

Eanid 
(jnero, 

!&iitim(| 

n AñJ 
)£fens| 
»lSu 
^dúl 

Se 
üpre. 
te 

Capit] 
10 Are 

„ Ca-pitl 

Lig 

col 

idei 

Idem ídem don Josétf^onan 
m.énez Zapatal, ds 
m.o Batallón del Begü»!»®® 
fantería La Victoria niia' 

Idem ídem don Ignadol^Mciti 
GaraigordóbU, de idem.̂ -, """" 

Idem ídem d e n J«®MÍ:BÍ| 
ds.zuz, de idem, al iiSíi"' 

Idem ídem don Etî . 
Campo Otada, de íáeffl,S;-; 

Icem ídem don Is®"'-
quiz Sáiz de la Maza, ct» 
ídem. jí 

Idem ídem don Eurico^j 
Cela, de ídem, al Meffl. 

Idem ídem don Jai® ;̂ 
Perujo, de Idem, al Bats® 

Idem ídem don Pedro 
rez, de ídem, al cuarto ñs^ 
d? Montaña de ^ f f ^ 

Idem ídem don An 
Menéndez, de ídern, al tej-
del Grupo de F u e r z a s Kc. 
digfnas de Tetuán nu^ 

Idem Ídem don Ju^o ^ 
Cuezala Guinfia, de la™ _ 
mo Tabor del. Gtri^o ae ^ , , Uno 
guiares Jntíig^nas di Cíít 

" í d e m ídem 
vador, de í d í ^ ^ f S c S ' * 

Idem ídem , 
Morentín, 

Idem aeni. ^ 
Martdn, dé 

«¡1 

líía 

Idem ¡ion 
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ftS.. S. de Falencia.. 
Ism aem don Gregorio Gü Sau-

^ )!61 lüo, de la tercera División, 
a Kvlsión 62. 

-i'' aem ídem don Jiüio González 
Isnaii enai», de ídem, a !a segunda 
•citoií riera de F. E. T. y de las 
mairljB.S.. S. de Falencia.. 
oi'oii:^-.-

de iáem, al ídem, 
bii'̂ 'í-f ¿smidem don José María Muru-

' fcíial de¡idem, al séptimo EataUón 
^Wl^] ¿g^iento de Infantería Bai-
"Wfl núm. 24. ' 

lám Ídem don Manuel Fernán-
dez Cpéa, del Ejército Norte, al 
Grupo ÍB" del Batallón de Caza-

.¿íCerifioIa núm. 6. 
fde Complemento don Per-

Gonzálaz Vülarino Sar-
el Regimiento de Infan-

iel núm. 27, al Servicio de 
ismo del Ejército. 
2 de agosto de l&SS.— 

bi. l Bl'^áTriuníal.—El Ministro de 
Nacional, P. D., El Gene-

jsecretario del Ejér-cito, Luis 
" ¡avanilles. 

i 

tina a los Cuerpos que se 
a los Oficiales de Arti-

! a continuación se- rela-

'C^kn retirado don Juan Mon-
ja, de la 15 División, a 

itura de Fabricación del 
Édel Norte. 

don Ramón Alonso Igual, 
|egimiento, al 10 Regimien-
to, continuando en su ac-
petido. _ 

Jídon Salvador Benitez Ji-
|r-del Ejército del Norte, a la 

de Artillería de Ceuta. 
;don Néstor Almarza Bas-

. la Agrupación de Artille-
Ceuta, al Ejército del Norte. 

Ion Fermín Aguirre Beina-
« la División Mixta Flechas,, 
pgimiento Ligero, 
ff'ite habilitado para Capi-
a virtud del Decreto núme-

f..,don Serafín Gordillo Ro-
•It : Regimiento Ligero. 

(complemento don 
S í FimadevUla, áe 

" ^ l a División, al. Tercer Re-
p Pesado, para la misma. 

is, 2 de agosto de 1S38.— 
Ja Ministro de 

tóíte'/^ provisio-
I S i t ' ^ f ™ don Ramiro Du-
R^ierta. alta ¿e Hospital, a 

disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Burgos, 2 de agosto de IflSS.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oflcialidad de Complemento 

Ingreso 
Comprobado documentalmente 

que don Miguel Manzanares Gar-
cía, fué nombrado médico auxiliar 
del Ejército por R. O. de 22 de fe-
brero de 1928 (D. O. núih. 44), en 
virtud de lo preceptuado en el ar-
tículo 47 de la R. O. C. de 27 de di-
ciembre de 1919 (C. I. núm. 4»9), 
se dispone su ingreso en la Escala 
de Complemento del Cuerpo de Sa-
nidad Militar, como Alférez Mé-
dico, con antigüedad de esta fecha, 
y se le destina a la segunda Co-
mandancia de Tropas de Sanidad 
Militar, para la Agrupación de una 
División del Ejército del Norte. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ra! Subseccetario del Ejército, Luis 
Valdés Caivanilles. 

Ascenso 
Por reunir los requisitos señala-

dos en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Orden de 16 de 
diciembre de 19.30, se promueve al 
empleo de Oficial Tercero de Com-
plemento deí Cuerpo Jurídico Mi-
litar, al Brigada de Complemento 
• de Intendencia don Garlos de Gre-
gorio Rocasolano y Turnio, con la 
antigüedad del día de la fecha! 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
i n Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

•fe 
Destinos 

Pasa destinado a la Comandan-
cia Principal de Instenieros del 
Cuerpo de Ejército de Aragón el 
Capitán de Complemento de la re-
ferida Arma don Eduardo Ruiz Ca-
brera, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 8. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
UI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Situaciones 
A propuesta del Coronel Subins-

pector .d€ las Fuerzas Jalifianas, 
pasan a la situación "Al Servicio 
del Protectorado", por haber sido 
destinado» a 1» Me-hsil-Ift Jalifia-

na del Rif núm. 5, los Alféreces 
provisionales de Infantería D. José 
Jiménez López, procedente del 17 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Burgos núm. 31, y don Ra-
fael Reig Valentín, del 15 Batallón 
del Regimiento de Infantería Cá-
diz núm. 33. 

Burgos, 30 de juUo de 1938.— 
m Año Triunfal.—El Miiiistro d9 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subseoretario del Ejéi-cito, 
Luis Valdés Cayanlllbs. 

A prepuesta del Coronel Subins-
pector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesan en la situación "Al Servido 
del Protectorado", por causar baja 
en la Mehal-la Jalifiana del Rií 
número 5, los Alféreces provisiona-
les de Infantería don Rafael Ca-
bezas Jiménez, don Luis Blanco 
Osuna y do& Justo Villa Marcos. 

Burgos, 30 de julio de 1938.— 
UI Año Triunfal.—ía Ministro d» 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Lui« 
VaJdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Bajas 

A propuesta del Comandant* 
General del Departamento Marí-
timo de El Ferrol, causa ba ja en 
la Armada, por no ser convenien-
tes sus servicios, el Auxiliar Ra-
dio, provisional, don Vicente Ber-
nal Caparros, que quedará en la 
situación militar que por su edad 
le corresponda, 

Burfos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario' de Marina, 
Manuel Moreu. 

Destinos 

Desembarca del Crucero "Almi-
rante Cervera" y pasa destinado al 
Buque-escuela "Calatea", el Au-
xiliar Segundo Nava.1, don Leo-
poldo Costas Touzas. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Ano Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

^ Desembarca del Buque-escueia 
"GaJatea" y pasa destinado al C r a -
cero "Almirante Cervera", el A u -
xiliar Segundo Naval, y o n Pati^ 
lino Ventura Maraña. 

Burgos, J de aposto cií IMS,-»» 
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III Año Triunfal.—fil Contralmi-
rante .Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

l icencia por etnfermo 
a 

Vista la instancia promovida por 
el Capitán de Infantería de Mari-
na don Severino Comis Sixto, en 
la que solicita se le conceda licen-
cia por enfermo, y teniendo en 
cuenta el zeta, de reconocimiento 
facultativo, he tenido a bien con-
cederle cuatro meses de licencia 
para Avila. 
• Burgos, 1 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Ileíntegraeióii al servicio activo 

Justificada debidamente la con-
ducta e ideología del sggundo M'i-
quinistsi don Rafael Sánchez Car-
mona, presentado de la zona roja 
y absuelto por Consejo de Gue-
rra, S. E. .e Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, a propuesta 
del Consejo Superior de la Arma-
da, ha dispuesto quede sin efecto 
la separrción del mismo, acordada 
en 25 de enero de. 1937 (B. O. nú-
mero 103), quedando, por tanto, 
reintegrado al servicio activo de 
la Armada el citado Maquinista. 

Burgos, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Ms'rina, 
Manuel Moreu. 

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 

, Pasa destinado a disposición del 
General Jefe del Cuerpo de Ejér-
cito de Castilla, para la Coman-
dancia Principal de Artillería, • el 
Comandante de Artillería don Eu-
genio Lariva Ortiz, ascendido por 
Orden 8-7-38 (B. O. núm. 10.) 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del Gener&l Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Castilla, pa-
ra la Comandancia Principal de 
Artillería? del Coma»ndante de 
Artillería, don Pedro Rodríguez 
de Toro, Quedando a disposición 

de esta Jefatura para ulterior des-
tino. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfe»!.-El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda confirmado el destino 
como Jefe del Servicio de Muni-
cionamiento del Ejército del Nor-
te, del Coronel de Artillería don 
Fernando Roldán Díaz de Area-
ya, ascendido por Orden 1-7-38 
(B. O. núm. 6). 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado el C?<pitán de 
Artillería don Senéñ del Oso Ro-
mero, a disposición del Coronel 
Director de los Servicios de Gue-
rra Química. . 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinado t i Regimiento dé 
Caballería Castillejos, núm. 9, el 
Teniente del Arma de Caballería 
don Aníbal Caro Román, ascen-
dido por Orden 15-7-38 (B. O. n ú 
mero 17). 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino del 
Teniente Coronel de Caballería 
don Miguel Aramburu e Inda, des-
tinado por Orden 16-7-38 (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 21), como 
Comandante al Batallón de Traba-
jadores núm. 124, pasando a dis-
posición del Gobernador Militar 
de Cádiz, de donde procede. 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III. Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasa destinrtdo al Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 5, dé 
donde procede, el Capitán de 
Complemento de Ingenieros don 
José Vicente Juan, ascendido por 
Orden de 19 del actual (B. O. nú-
mero 23). 

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Comandan-
tes de Ingenieros que se relacio-
nan a continuación, en la forma 
que en el mismo se indican. 

Comandante de Inn,.!,.! 
M a n u e l Timoteo ¿ a 
G r u p o Zapadores át U l 
sión, al Batallón de M 
n ú m . 145. 

Comandante ae Inm 
Antonio Bazán Marfijay 
do por Orden 8-7-38 (8,|U 
ro 10), para el Grupo W 
res de la 50 División. 

Burgos, 1 de agostiij 
III Año Triunfal.-^E| 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto i , 
BatrJlón de Guarnición iL 
del Teniente Coronel iifl 
ñeros don Nicolás MM 
j re ro , quedando a disj 
esta Jefatura, para ulterioil 

Burgos, 1 de agosto áii 
III Aiío Triunfal.-Elf 
División, Luis Orgaz. 

A n u n c i o s o í K i s 

C O M I T E DE HO.ÍJÍ 
E X T B A N J EW R 

Día 4 de 
Cambios de comprad'.! 

publicados de acuerdo tsi» 
posiciones oficiales: 

DIVISAS PROCED0W¡31| 
EXPORTACIONES 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras ... 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos •• •" 
Peso de moneda legal... 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
DIVISAS LIBRES B^ '̂ VOLUNTARIA Y ^ MENTE 
Francos 
Libras 
Dólares 
p'rancos suizos ' 
Escudos •" ' 
Peso moneda legai... 


